
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 46876 LA PLATA, 23 de julio de 2008 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 16, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

rmadg 1 
ARTICULO 1*%. Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la 

Empresa Robustelli Hnos. S.A. con destino a la Dirección General de Obras Públicas - 

Dirección de Hidráulica- del bien mueble que a continuación se detalla: 

* Áreade trabajo Línea V con una (1) cajonera adicional de 4 cajones 

enchapado en color cedro $ 727.- 

ARTICULO 2?”. La Secretaría de Economía a través del Área de Patrimonio tomará razón de 

lo actuado, procediendo a la registración pertinente. 

ARTICULO 3”. De forma. 
OD/3 

XO 
Prof. JAVIER PACHAROTTI 

Presidente 

Concejo De£'¡berante 
Dr.; PABLO I;Dl BELLA 
S Icretario /egislativo 

ncejo [Z%hberantz> 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 24 de Julio de 2008.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

| W¿1… 
Dr OSCAR PABLO BRUERA 

intendente 

Municipatidad de La Plata 

LA PLATA, 24 de Julio de 2008.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DIEZ MIL CUATROCIENTOS TRES (10403).- 

asg.- 
SECRETARIA DE GESTION PUBLICA …Nx¿> 


